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Manizales, noviembre 14, 2025 
 
Doctora 
LUISA FERNANDA CHAVARRO CASTAÑEDA 
Juez Tercera Civil del Circuito de Manizales (E) 
ccto03ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Asunto: Respuesta solicitud registros de elegibles – código 
interno de radicación EXTCSJCA25-7726 

 
 
Respetada doctora Luisa Fernanda: 
 
En respuesta al oficio del asunto, se informa que los Registros Seccionales de 
Elegibles para los cargos de secretario de Juzgado de Circuito Nominado, Código 
260634 y Oficial Mayor o Sustanciador de Juzgado de Circuito Nominado, Código 
260619, perdieron vigencia el 24 de agosto y 3 de noviembre de 2025, 
respectivamente. 
 
En consecuencia, Usted podrá designar en provisionalidad, para cubrir las 
vacantes temporal de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 
132 de la Ley 270 de 1996 modificado por el artículo 68 de la Ley 2430 de 2024 o 
continuar con quienes ocupan actualmente los cargos en provisionalidad, según 
sea el caso. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
VICTORIA EUGENIA VELÁSQUEZ MARÍN 
Presidente 
 
C. P. BEAV 
Elaboró: DMAG/BEAV 
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